
RESOLU

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año del Bicentenario del Peni:200 años de lndependenc¡a"

CIÓN DE CONS O UNIVERS tTARtO No 1435-202r-UTEA-CU.

Abancay.l S de novtembre de 2021

VISTO:

ElOficio N" 065-202'1-UTEA-VR¡ de fecha 20 de octubre de 2021, remitido por el Vicerrectorado
e lnvest¡gación, sol¡citando la Ratificación de la Resoluc¡ón de Vicerrectorado de lnvestigación
' 025-2021-UTEA-VRI de fecha 20 de octubre de 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡emo, académ¡co, administrativo y
económico; @ncordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Univers¡taria N'
30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratif¡car, las resoluciones, a propuesta
de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de
invest¡gación, la polít¡ca general de formación académica en la Universidad, y otros; concodante
con el art. 97 l¡tera¡es b) y c) del Estatuto Un¡versitario y los reglamentos intemos de la Un¡vers¡dad,

Que, mediante Resolución de Consojo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educác¡ón Superior Universitaria, otorga la
l¡cenc¡a inslitucional a la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los And6s, para ofrecer el seNicio educativo
superior univers¡tario en sus locales conducentes a grado académ¡co y título profeslonal con
vigenc¡a de sBis (06) años computados, a part¡r de la notif¡cación de la presente resolución;

Que, por Olcio N' 065-2021-UTEA-VRI de fecha 20 de octubre de 2021, remitido por el
V¡cenectorado de hvestigación, sol¡citando la Ratificación de la Resolución de Vicenectorado de
lnvest¡gación N" 025-2021-UTEA-VRI de fecha 20 de octubre de 2021, que aprueba el Plan de
Capac¡tación a docanles en el manejo de TURNITIN de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes;

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Universitaria de fecha 09 de nov¡embre de 2021, en
Consejo Universitario por unan¡m¡dad ACORDO, ratificar la Resoluc¡ón de Vicenectorado de
lnvest¡gación N" 025-2021-UTEA-VRl de fecha 20 de octubre de 2021, que resuelve en su Artículo
PfiMErO: ..APROBAR, EI PLAN DE CAPACITACIÓru R OOCCruTES EN EL MANEJO DE
TURNITIN, dirigido para los docentes responsables de los Centros de lnvestigación, Un¡dades de
lnvest¡gac¡ón, Coordinadores de lnvestigación de F¡l¡ales y docentes de la Un¡vérsidad
Tecnológ¡ca de los Andes, con la f¡nalidad de promover el uso adecuado de ia henamienta de
TURNITIN que ayudará a incrementar la calidad de los procesos de invest¡gación y prevenir el
plagio, formando parte de la presente resoluc¡ón en (04) fol¡os";

En uso de las atribuc¡ones confer¡das al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡vers¡tana No 30220, Ley do Creac¡ón N" 23852, Ley No 26280, el
Estatuto de la Universidad, la Resolución de Com¡té Electoral Universitar¡o N' 0038-2021-UTEA-
CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratiflcado med¡ante Resolución de Consejo Un¡versitario
No 1040-2021 -UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el

Ofic¡o N" 6649 -2021- SUNEDU - 02-15 {2, el proveído N' 797-2021-SUNEDU{2-15-02 yel
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lnforme N" 132-2021-IFGA de fecha 28 de octubre de 202'1

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 09 de
nov¡embre de 2021 , la Resolución de Vicenectorado de lnvestigación N' 025-2021-UTEA-VRl
de fecha 20 dq octubre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, el PLAN DE
CAPAC|TAC|ÓN A DOCENTES EN EL MANEJO DE TURN|T|N, dirtgido para los docentes
responsables de los Centros de lnvest¡gac¡ón, Un¡dades de lnvestlgación, Coordinadores
de lnvestigac¡ón de F¡l¡ales y docentes de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, con la
f¡nalidad de promover el uso adecuado de la heEamienta de TURNITIN que ayudará a
¡ncrementar la calidad de los procesos de ¡nvestigac¡ón y prevenir el plagio, formando parte
de la presente resoluclón en ((N) fol¡os". Formando parte de la presente resolución en fojas 06.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a para el efectivo
cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y demás
oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andss.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el portal WEB
de la Universidad.

REGÍSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

MEZARINA
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